
tus, especial, seriit y expresamente las derogarno~. Más porque 
sería cosa difícil llevarse las prrsentes Letras á qualesquiera lu
gares; para que ellas, empero, sea u notorias á todos, rn~udmnos 
que sean publicadas y pegadas á las puertas de la Iglesia Lale
r:rnense del Palacio de la ciudad del Príncipe de los A pos toles Y 
la Chancillel'ia Apostólica, y en el escuadrón del Campo de Flora. 
Queriendo que impuesto también los trasumptos de l~s rn~sn~ns 
presentes Letras firmadas empero de ln mano de algnn publico 
Notario, y corroborados con el sello del Prelado ó persona cons
tilu ida en dignidad eclesiástica, en juicio ó fuern de él. ::;e le dé 
totalmente la misma fé que se darítt á sus mismos origina]Ps, si 
fuesen exhibidos y mostrados donde fuese necesario. A ninguno. 
pnés, de los hombres. sea lícito romper esta página de nuestro de
creto. declaración, mandato y voluntad. ni contravenir á él ton 
temeraria osadía. Si alguno, empero, presumiere alentar esto, se 
juzgue que ha de incurrir en la indignación del Omnipotente Dios 
y de los Bienaventurados Apóstoles San Pedro y San Pablo. Da
do en Roma en Santa Maria la Mayor, Año de la Encarnación del 
Seíior de mil seisciento: y setenta, á veinte y uno de Junio. en rl 
año primero de nuestro Pontificnclo.-G. Dnt.-Visa de Curia, P. 
Ciampinns.-1. G. Slusius, D. Cinrnpinus.-Y á espaldas del di
dio Breve está una Rúbrica del Secrel:wio D. José Beilin Linnge. 
según refiere la Cédula de Sn Maj<'slad. Su fecha en Madrid .í. 
diez y seis ele Agosto de mil y seiscientos y selcn la y ocho años.» 

«Y para que lo susodicho tenga debido efecto y puntual obser
Ynncia; ordenarnos y mandamos á lodos y qualcs4t1iC'ra personas 
eomprendiclas en el dicho Breve, lo guarden. cumplan y ejec·ulen 
precisa y puntualmente romo e11 él se contiene y so las penas 
pn él contenidas y otras arbitrarias cuyo tenor en Nos reservn
mos. Y asimismo mandamos se saquen los Testimonios nuténli
cos que fuerC'n necesarios del Breve suso referido, y que uno ele 
Pilos, al pié de In letra, se dé á la Religión del Señor San Francis
co" otro al Colpofo de la Compaííía de Jesús, para que les conste 
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ele su contexto y observen y guarden puntualmente lo contenido 
en él, y atento :i que el día de Santa Catalina de Sena, postrero 
del mes de Ahril ele este presente año, hay conwrso ele personns 
ele lodos estados en el Convento de Monjas de Nuestra Señora de 
Consolarión <1<' <'Sta rinclacl, pnra qn<' pueda llc-¡rnr :í nolirin clr 
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todos, y ninguno á quien toca pretenda ignorancia; ordenamos y 
mandamos que se lea y publique dicho Breve de Su Santidad, eu 
el dicho nuestro Convento de Monjas, y en las demás partes y lu
gares donde convenga. Dada en la muy noble y muy leal ciudad 
de Mérida de Yucatán de las Indias. en Nuestro Palacio Episcopal, 
C'll veinte y siete días del mes de Abril de mil seiscientos y ochenta 
años, firmada de nuestro Nombre, sellarla con nuestro Sello r 
refrendada ele nuestro infrascrito Notario público.-t Juan, Arzo
bispo de Santo Domingo. Electo Obispo de Yucatán.-Por manda
do de Su Señoría Ilustrísima el Arzobispo Prima.do, Electo Obis
po. mi Seííor. Br . .Jnan Gnspar d0 Bohorq1ws. Nolnrio público.,> 

V 

Otro litigio de setenta años. 

Por lo que dijimos en la Vida del Illmo. Sr. Dr. D. Diego 
Vázquez <le Mercado, saben nuestros lectores lo ocurrido en aquel 
tiempo con respecto :í los diezmos de la Provincia. de Tabasco. 
Ahora hemos de aiiadir, que aunque el Sr. Vázquez ele Mercado 
concedió á s11 Cabildo la Cuarta que de dichos diezmos reclamaba 
Y de hecho la percibió entonces, se pasaron después setenta años 
sin percibirla, porque los Prelados sucesores, pensando sin duda 
lo mismo qne los predecesores del Illmo. Sr. Vázquez, resolviernu 
que estando solo accidentalmente agregada aquella Provincia al 
Obispado de Yucatán para que los Obispos la administrasen, 111ie11-
tras se tomaba la resolución definitiva de agregarla á Chiapas (1) 
ó dejarla del todo incorporada á Yucatán, los diezmos no debían 
hacer uri.a sola masa con los de este Obispado, y por consiguiente, 
uo correspondía al Cabildo parte ninguna de ellos, percibiendo las 
dos Cuartas partes los Obispos en virtud del encargo de adminis-
11-ación, y dejando las otras dos Cuartas para sus objetos. dividi-

(1) Aunque se 1liero11 rcpetitlns veces Renlcs Cédulns onlcnnntlo 1:1 nncxión de T1ümsco :'1 hi 
Diócesis de Chia.pu~ nunc11 se verificó. Siempre los hibnsqucños pretirieron perlcnecer :'i Yucntiin 
hM.~tll que su E~t:1rlo ~r cri:ziíi 011 nuevo Ohi~pudo poi· mTl'glo~ rine e~tn ~lill'll tle Yncnt ,111 hi1.o con 
In :-1,rntn ~Nh•. 



<las en novenas parles. El Cabildo sostenía en pleito aute la jus
ticia Real corresponderle la Cuarta, por virtud de la erección ca
nónica, porque la Real Cédula del año de 1561 dada al tiempo ele 
encomendar, aunque solo en calidad de interín, la dicha Provin
cia al Obispo de Yucatán, prevenía que los éliezmos se distribu
yeran conforme á, erección, y entrando por consiguiente el Cabil
do de la Catedral corno partícipe de la Cuarta indicada. Alegaba 
además el Cabildo lo del Illmo. Sr. Vázquez de Mercado, que por 
auto ele 2 de Enero de 1609 había concedido al cuerpo capitular 
lo que pedía. El pleito se fué prolongando por el dicho tiempo de 
setenta aíi.os, pues aunque los Capitulares, haciendo crecidos gas
tos, mantenían proeuradores en México y en Madrid, los Ohispos 
que pensaban de diverso modo no daban los informes que• se lrs 
pedía, ganando aun con solo esto el tiempo que el Cabildo perdía. 
Mas en esta época del Illmo. Sr. Escalante y Turcios propnsiéron
se los Capitulares ver el mejor modo de acnbar y gannr el pleito, 
seguramente porque confiaban en que habiendo sido este Prela
do, por mnchos afios, miembro tan principal del mis1110 Cabildo, 
favorecería el asuuto. También tencfrfan la propia eonciencia de 
su buena causa, porque todo cuanto podía hr,bcr en su contra se 
desvanecía con la concesión obtenida dd lllmo. Sr. Vázquez de 
Mercado. En csla vil'tud, tomaron acuerdo en 19 lle Enero de 1679, 
resolviendo no,ubrar un apoderado en México. y qne desde luego 
d Secretario del Cuerpo Dr. D. Bernabé Fuentes, sacase testimo
nio del expediente respeclivo, acumulando todos los documentos 
qne les fuesen favorables, y á nombre del Cabildo pasase á hacer
lo saber al Sefiot· Arzobispo como Obispo Electo de la Diócesis; 
ce por ser necesario-dice el acta-como á Prelado y Cabeza de este 
Cabildo darle noticia. ele este auto y determinación de Su Señoría 
el Cabildo, así por el respeto y veneración que corno á su Paslor 
le tiene, como porque Su Señoría Ilustrísima siendo servicio, ocu
rra ú representar su derecho en dicha Real A ucliencia. » 

Como el Señor Arzobispo esta.ha por aquel tiempo practic,rn
do la visita pastoral en las Parroquias ele la Sierra, se ordenó al 
Seeretario fuese á encontrarlo donde quiera que estuviese. Eu
contróle en el pueblo ele Muna, de donde le fué siguiendo hasta 
Ticul, y regresó á esla ciudad el 21 de Febrero inmediato, rnanifes
tnrnlo q1w no traía por cliligencia·la resptwsta del Señor Arzohis-

po, porque éste lomó el teslimonio diciendo, que no podía decir 
nada cuando nada sabía del asunto, necesitando algún tiempo pa
l'il informarse del expediente, y mucho más encontrándm;e á, la 
sazón ocupado en las muehas y graves atenciones de la Santa Vi
sita. N'o aparecie11do jurídicamente notificado el Illmo. Sr. Esca
lante y Turcios, que era lo que pretendían los Sefiores Capitula
res, dispusieron se pusiera. por diligencia lo mismo que verbal
mente había con testado, añadiéndose cierta. cláusula de una carla 
particular que él bahía dirigido á dichos Capitulares en respuesta 
de la que ellos le esel'ibiernn, por referirse al propio asunto, y que 
así diligenciado se enviase á la Real Audiencia como fundamento 
de la queja. Obtuvo buen suceso el Procurador del Cahildo en la 
Corte vireinal, pues á 24 de Julio del mismo año se proveyó el au
to para intimar al Ilustrísimo Sefíor Arzobispo-Obispo, que com
pareciera por sí ó por apoderado para el curso de la causa, facul
tándose al dicho Cabildo para que requiera á cualquier Eseribano 
público á que haga la notificación a.l Prelado, como lo hizo por me
dio del Notario Real D. Bernardo Sabido. Este se presentó en el 
Pal;1cio Episcopal de Mérida el día 29 de Octubre inmediato si
guicnle, y notificó al lllmo. Sr. Escalante y Turcios leyéndole el 
auto ele la Real Audiencia, que Pntonces presidía el Illmo. Sr. Ar
zobispo D. Frny Payo Enriquez de Rivera. La intimación era apre
miante, pues mandaba al Seíior Arzobispo-Obispo de Yucatán que 
Pn el término de ciento veinte días habría ele comparecer so pena 
ele dos años de suspensión de Oficio y una multa de doscientos 
pe::ms de oro, mitad para la Cámarn del H.ey y mitad para gastos 
de estrado. Dióse por notificado y citado con toda humildad, be
sando y poniendo sobre su cabeza. la Real Cédula. de citación, auu
que sin dejar de advertir que hacía esto solo por obedecer, por
que propiamente hablando no era Obispo de Yucnlán, purslo que 
aun no JIPgaba11 de Roma las Bulas de su institución. Que el 
pleito del Cabildo sobre los diezmos era contra los Obi:=:pos de la 
Diócesis, y él gobernaba no corno Obispo, sino precisamente en 
l'epresentación y delegación del Cabildo mismo; y que en euanto 
al término perentorio que la Real Audiencia le fijaba, se tuviese 
en consideración que de Yucatán para México estaba él en circuns
tancias de ultrumarino, pero que dePde lurgo prornnuía hacerse 
repre:=:e-u lar. 



-,376-

Duró el pleito, en tuanlo esla parle de él, cerca de lres afíos, 
eslo es, hasta 2,3 de Junio de 1681, en que aparece la senlencia de
finitiva y la confirmación del Rey, viniendo á declarar lo mismo 
que el lllmo. Sr. Dr. D. Diego Vázquez ele Mercado había resuel
lo en el año ele 1609, á saber: que al Obispo tocase solamenle una 
Cuarta parle de los diezmos <le Tabasco, á fin de que también per
cibiese el Cabildo una Cuarta y quedasen las dos restantes para la 
acostumbrada división de novenos, pertenecientes al Rey y á olros 
fines, conforme á la erección canónica. Mas cuando llegó á esla 
ciudad ele Mérida en el mes de Septiembre ele 1681 la eitada reso
lución, hacía cuatro meses que había fallecido el Jllmo. Sr. Esca
lan le y Turcios; maudando por esto el Cabildo, que gobernaba en 
Sede Vacante, hacer la notificación al apoderado del difunto. parn 
que no entraran en los espolios las dos Cuartas de aqncllos 
diezmos sino solamente una, pasándose la o_tra á los Sefíon's Cn
pitulnres. 

Así como en la época del lllmo Sr. Escalaule y Turcios hubo 
ele concluirse á los cien años el pleito de los curnlos, este de los 
dicz111os de Tabasco, que duró setenta, vino lnmbiéu á acabar~e 
c•n el propio lirmpo. 

VI 

Las querellas del Capitán General y otros sucesos. 

Y.'t saben nu('stros leclores que el Gobernaclor y Capilán Ge
neral de Yucalán en aquella época. era el Caballero de la Real 
Orclcn de Santiago D. Antonio de la Iseca y Albarado. exigenle 
y quisquilloso como casi siempre fueron aquellos altos funcio
narios de la Colonia, prevalidos no solo de que eran los represen-
1:rn les del Rey, sino también de la gran distancia en que de este 
se encontraban representándolo. A menudo suscitaban querellas 
contra los Señores Obispos, muchas veces por asuntos de poca ó 
ninguna cuantía, si se califican ahora, pero que en aquellos tiem
pos y circunstancias eran de gran interés y se llevaban hasta Méxi
co y Madrirl para qne la RC'al Amlienrin ó el R('y mif<mo losclf'riflie-

::;e. lle a4uí un caso en relación con el Illmo. PrPlado ele cuya 
vida nos ocuparemos. 

· El Sr. La Iseca asistía á las fu ncioues llamadas de tabla, que 
se celebraban en la Catedral, y como observase que los predica
dores al empcsar el sermón saludaban con el bonete en la mano 
al Obispo, corno pidiendole venia y bendición, pronunciando las 
palabras l lustrísimo y Reverendísimo Seifor; el Capitán General 
quis~ que también fuese saludado y se le pidiese venia por el 
pred1tador; y 1:0 solo esto, sino que tu ese con preferencia, pri
mero que al Obispo, por la investidura de Vice-Palrón Real ad
junta á su caracler de Gobernador y Capitán General. Procuró 
q_ue el Sr. Arzobispo Escalante y Turcios supiese esto, para ver 
s1 d~sde luego le_ complacía, como á quien nada podía negarse;pe
ro v1_endo qu~ nrngnna determinación tomaba, comensó á practi
car mformac10nes de testigos para hacer constar la verdadera 
práctica Y tener en qué apoyar lá queja que contra el Prelaclo 
pensaba yá elevar al Rey, pues juzgaba por muy irregular que el 
Gobernador y Capitán General de la Provincia no fuese saludado 
d:sde.la Cátedra santa, corno se hacía á los Reyes, Vi reyes y ALl

d1encias_ l~eales. Entretanto, introdujo la novedad de dejar de 
e?ncun1r a !ns solemnidades sagradas. lo que obligó al Sr. Arzo
~)l::,po (~ snplicnrle por medio de carlas. que se abstuviese de tal 
111ovat1óu, plles ocacionaba siniestras versiones en el público y 
hasta escándalos; mas él, que tenía por medida de fino trato v 
~rudC'ncia su ahslención, se negó por completo á continuar asi;
lJ('ndo. Elevó además en 26 ele Diciembre de 1678 su acusación 
c·onl_ra el Arzobispo ante ('I Real Consejo de las Indias, viéndose 
prec1~ado el Arzobispo á. escribir por su parte al Rey acerca de 
semeJanlc prelención, y gnnó el punto contra el Gobernador co
mo debía ser, pnes con fecha 15 de Octubre de 1680 le fué dirigi
da nna_Real Cédula e11 que el Rey le decía lo siguiente, después de 
los prenmbulos_ y fundamentos: « Habiéndose visto en mi Consejo 
Real de las Indias los testimonios y papeles que remitíó (mi Gober
nad?r de esa Provincia,) y las Cédulas que en esta razón están ex
pedidas, con lo que sobre todo dixo mi Fiscal, y considerándose 
q.ue esta preeminencia solo se ha disputado con los Vireyes Pre
sidentes Y Audiellcias y no con los Gobernadores de las Indias he 
rrsnplto (jll(' en la~ festiviclacl('s en qne roncurriérC'des ron <'l Go-
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lll'1'11Hdor de e~u ProYi 1H:ia, solo hagan los prcdieudon•s la venia 
y rnl'l('sfa que se c;;tila, ú V03 y vne,:;lro_., su.,:{':,Or('_-, ('ll ese Obispa
do, y que exrnsen hal'erla al Oobernndot· ({U(' al preseule es y 
:ulelanlP fn('re de ella, por haberse reconocido que no liene dert'
!'110 alguno para que se le haga concurriendo ron YO:--, y menos 
que se le dé primero, de que e ·l:uéi ' ad\'ertido, y para su cum
plimiento haréis s.entar e ·le despacho á la letra en los. Libros ele! 
Cahildo de esa Iglesia, para t¡ll(' sea notorio á lodo:-: los Obispos 
que fueren de ella y sepa11 lo que le loca, que así es mi volut,1cl. 
Y por ,lespacho ele la fec-ha ele esle, S(' clá 11otitia de ello al dicho 
Oobernador ele esa Provincia para 4~1e él y sus sm•e::mres tengan 
('nlmdiclo lo que se manda y lo que han ele guardar.>> (1) 

Así quedó l'astigada la vnni<lnll del Hobcrnnclor. Vé.1111os 
ahora lo que aconteció con respecto á su avaricia, en lo qne hfü•e 
relación al desempeño de la auloricl:Hl y vigih111eia paslmal <lPI 
1\11110. Sr. Escnlnnle y Tmrios. 

Casi todos los Gobernadores de aqurl tiempo llevados tle Yil 
interés, incurrían en el gravísimo abuso ele enriquecerse á cosla 
del sudor de los pobre indios, sirvienclo al efecto aquello· agen
tes especiales. cuyo oficio no era otro qne rrc01Te1· co11tinunmenlt' 
los pueblos con el caracler de jueces ó capilane::- :í. guerra, y ele qne 
yá vnrias ocnciones hemos hablado. Por mús que los H('yr::; clP 
E::,paiia y la Real Aucfü:ncia de Méxieo habían hec-ho, no !-e logrn
ha extirpar tan grave mal. Xo se libró de caer en él D. Antonio 
ele la !seca y Albarado y con peor~s circunstancias. por que ern 
¡wrsonalmente encomendero de indios en In villa de Vnlladolid, lo 
que fué ocasión de mayores extorcioues y esc;1nclalosos clesafll('
ros, de tal suerte que llegó á hacerse odioso en toda la Provincia. 
¡wro más especialmente en la parle oriental de ella. 

Pues hien; fl('sde que se encargó el lllmo. Sr. Escalante y Tur
cios clrl gobierno de esle Obispado, recibió unn Real Cédula de 11 
de Agosto de 1676 en que se le daba autoridad y comisión. no só
lo para observar la conduela del Gobernador de la Provincia y dar 
cnentn de lo que encontrase digno de remedio. sino de hacer que 
los Protectores ele indios pi<lan justicia aute C'l mismo Prelado. 

He aquí los términos ele la Cédula: 

«E11 el Heal Cou:-wjo <le las Indias se han tenido l'l'pelidas no
ticias de los exesos que cometen lo· Alcalde' Mayores contrn los 
indios, la gran violencia con que los tratan y agravios que reci
ben eu los repartimientos que les hacen de los géneros que hay 
en sus clislrilo., dándoselos á precios muy exesivos, no querien
do admitirles la paga en dinero sino en los géneros de sus cose
chas, recibiéndoles á menos precio de lo que valen, y ohligándolPs 
á que lomen lo Qll(' no han mrnesler, (1) usando de todos lo. me
dios riolenlo8 pam cobrar de ellos, obligándole. y vejándoles por 
lodos nqu('\los Qll(' su roclicia puede inventar. dando ocasión con 
esto á q11e muehos dPsamparasen sns patrias y se vayan huyen
do de ellas por no poder pa<1ar us repartimientos, temiendo las 
,·rjarion('s y cnsligos que les hace11 ....... Por lo cual os doy :i vof; 
('0111isiún pnra que recihais infornia.ciones de los ('X('Sos ¡,ne co
meten los Gobernadores, Corregidores y Alcaldes Mayores d('\ 
dislrito de ,·,wstro Obispado contra los indios en los lrnl.os v <'011-

tratos couleni<1os en esta mi Cédula, y los remilais ni C~nsejo 
pam que con vista ele ellas se provea lo que ron venga. Y daréis 
orden ú los Protectores de lo· indio para que pidan ante \'M lo 
qtw tuvieren por necesario en ordm á sn defensa etc.» 

Bi('n pronto lu\'o, pues, qué proceder el Sr Arzobispo en 
n:-:o de In comisión Heal contra el Gobernador. Al propio tiem
po que se ocupaba ele lo. delicados asunto de la Dióce:is, princi
palmente en la continua obrnde visitar las Panoquias, predicando 
Y admiuistrando el sacrilmenlo de la confirmación y del orden sa
cerdotal, hubo también ele emplearse en pradicat' en diversos lu
g_ares del país, pero principalmente en la parle oriental, informa
(·iones le ·limoniales sobre los hechos de que la fama acusaba al 
~r. L~ lseea, y cuauclo lo creyó oportuno remitió los expedientes 
a la Corll'. ro podía dispensarse ele aquel t•ncargo, puesto que 

( 1). Por ilocumento~ ,le a,¡uel111 (lpoca, ,¡uc no pueden leer,c ~in indi¡i;nnciún \' ,in J.í,timn 
h~mos n,to 11uc cn11111lo llegnhnn los llnmn<los Jueces del Gobernndor Í\ un puehlo de in,lios co: 
r1·11111 C-Rtos :i e.seo J , 1 ' • · • m H•e c111mtos poi l1rn y c6mo podinn, porque era un robo infome el que le~ 
liacia p~r. cnda objeto que se les obhgnba ÍI recibir, ~nhicndo cnún cnro tenhrn qué p11gnrlo, hubi(,. 
~enlo uhl11J1do ó no ~ .,. 1 . . , . . • , e proceu1n II rcpnrhm1ento fonoso 11 mnnera de un sorteo. Si unn infeliz 
ind1,1 ohtcnia ¡ior e· e 1 1. 1 
1 

. . : J mp o, un p 1ego I e p11pel blanco 11ue parn nada 111\bía de servirle no ~!\hiendo 
eer 111 e.•enh1r é i 1' <l 6 11 1 , • n, 1gn:i n oran1 o pretcndia en vnno devoherlo; injuriando el verdugo con 

~.1rc11~mo Ru pcn·i Je ¡ • • 1 (' ~, 
1 

· • 1 ec1a con c11rcnJn1 a: ¡ ómo he de tomártelo yo ~i e.~ tuyo, indi11 necin· a1mr· 
""h' 0 en In =1nc·1' •r · • • • ' "' r · • e •ernr.1 pnl'll <Jne •e e,cr1hll tu te•t,1111ento. ;,fli•te~ 
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inclllíit una re:::;pou:;abilidad de couciencia verdadernmcnlc grave, 
lraláudo:::;e de l.1 liberlad de lo.s desgraciado;:; indios, redimirlos de 
la gravosa y tristísima siluacion en que se encontrahan, Y <'l1 qur, 
como yá vimo::; por la presente hisloria, todos los Obispos habían 
veni<lo trabajilndo sin cesar aunque casi siempre sin fruto algu
no. No por dos aíloR, corno ha dicho un escritor, sino por todo::; 
los cuatro que fueron únicamente por los que duró su gobierno 
en este Obispado, el Illmo Sr. Escalante y Turcios anduvo prac
ticando la santa pastoral visita, pl'imero en todas las regiones de 
esla Península de Yucatán, así en la parte alta como en la baja, 
y después en las de la Provincin encomendada de Tabasco, cnse
fiando, administrando y corrigiendo los abusos, aunqne fueran de 
lo;:; mismos Curas Párro::o;, fue.sen sernlares ó regul:ue.s. si en
contraba que conlravinieoclo á los justos aranceles oprimían <le 
alguna manera á los indio.s. Recorcla.rá el lector que ,rntes hubo 
Obispo, el Illmo Sr. D. Juan Alonso de Ocón, que redujese lo . ..; 
aranceles dr los Curas franciscanos al grndo más (lquitalivo con 
que habían de ejecntarse, y por esta causa se viese acusado por la 
Orden ante el Rey, mandándole este que se abstuviese <le poner la 
rna110 en tales aranceles por que se exlrnlimitabn. en perjuicio clP 
los privilPgios de los frailes. Pues bien. ahora, en el tiempo del 
Illmo Sr. Escalan te y Turcios y en la misma Real Cédula quepo
co ha.citamos, el Monarca le dice así: (<Asimismo se ha tenido 
noticia que los derechos que llevan los Curas Doctrineros por los 
c-asamientos, bautismos y entierros son con demasía. Y habién
dose considerado y discurrido sobre esto en mi Consejo Real de 
las Indias con lo que pidió el Fiscal de él. y deseando aplicar el 
remedio conveniente á estos daños ... os ruego y encargo que reco
uozcais los aranceles de los derechos de los Curas y averiguaréis 
:::;i execlen ele ellos ó si son exesivos. Y en caso ele serlo los ha
réis minorar para alibiar á los indios, disponiendo y mandando 
que observen lo que ajustáredes en esta materia, así los Seculares 
eomo los Regulares que tengan Doctrinas.» 

Todos los predecesores del lllmo. Sr. Escalan le y Tlll'cios, y es
te á su vez,no ponían las manos en 103 aranceles sino para hacer
los cumplir si eran arreglados y equitativos, ó para reformarlos si 
así convenía á favor de los indios. De ahf resultó lo que todos sa
hrn. que los aranceles ele indios en toclaR laR Parroquias rlel Ohis-
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pado son incomparablemente bajos con respecto á los de las otras 
(')ases sociales, porque pagando los indios á. los Curas ciertos tri
butos clenominn.dos obvenciones. que venían á ser una especie de 
diezmos personales, debía considerárselPs mucho en el abono de 
los derechos que se llaman de estola. 

Con la diligencia continua del Sr. Arzobis;,o-Obispo en visi
tar los curato.s, se reformaban las costumbres, se enmendaban 
los abusos, se edificaban el Clero y el pueblo en la piedad, se le
vantaban nuevos lernplos. se hacían de sólida mampostería los que 
habían sido improvi:mdos de paja, y se reedificaban los que ha
bían venido á ruina. En este tiempo se emprendió la reedifica
ción de la iglesia de Santiago, Parroquia suburbana de indios en 
esta ciudad de Mérida, la cual se había fabricado como cien años 
all'ás, cuando se hizo la primera Catedral á que era correspon
diente la dicha de Santiago, pues como en su lugar dijimos. ha
bía dos Curas en la Catedral, uno.para la administración de es
paiioles y otro para la de indios, y que ern el de Santiago. Dicha 
reedificación se terminó en 1683. Entendemos que esta Iglesia 
de Santiago es la más antigua de Mérida, por que la primera Ca
l('<ll'i\l. que ern la m:ís antigua, se demolió por lo pobre y pequeíla 
que era, al adelantarse la fábrica de la que ahora existe. 

Habiendo remitido á la Corle como antes dijimos, el Illmo. Sr. 
Escalanle y Turcio~ las informaciones que había practicado contra 
el Gobernador, el re.:;ultado fué que viniera un Juez Visitador. el 
cual fué el Dr. D. Juan de Aréchign. y Casas, de la Real Audiencia 
de México, que avocá.udose el Gobierno de la Provinciil residenció 
al dicho Gobrrnador y Capitán General D. Antonio de la !seca y 
Alvamdo, por lo cual hubo de citarse en esta ciudad de Mérida 
á lodos los testigos que habían declarado ante el Sr. Arzobispo
Obispo. á fin ele que se ratifiit:arau. Sufrió el inculpado un año 
de suspensión, y nunque después lo repuso y habilitó el Visita
dor, este permaneció en la ciudad para continuar esclareciendo 
el proceso, sobre lo cual encontramos en nuestro a1·chivo el si
guiente documento: 

«Concuerda este traslado ( el de la Cédula de 11 lle Agosto de 
1676 que antes iusertamos, y por la cual dió el Rey comisión al 
llhno. Sr. Escalante y Tmcios para practicar las informaciones 
,·ontra PI ílohrmadm,) con el original clr la Real Cédnla ele qu<' 



va fe:;ha mención, qne e3l:l. p'.>r crtbeza de la Int'ormn.ción qne en 
sn virtud hizo el Illmo Sr. Dr. D. Juau ele Escalante Turcios Y 
Mendoza Arzobispo Primado y Obispo que fué ele estas Provin
cias, yá difunto, contra el Sr. General D. Antonio de la Is~ca Y 
Albarudo Gobernador y Capitán General que fue de estas mismas 
Provincias, la qual está mandada entregar por su Sefioría el V~
nerable Cabildo Sede Vacaule para effecto de ratificarse los testi
go.:;, al Sr. Dr. D .Juan de Ar¿chiga y Casa3 del Co:1sejo de su Ma
jestad, su Oidor en la Real Audiencia de M¿xico, GJba~nador Y 
Capitán General de estas Provincias, quien está entend1endo en 
los procedimientos de dicho Sr. General D. Antonio de la Iseca Y 
Alharado por especial Cédula fle Su Majestad, y e::;te dicho tra~la
do hize sacar por orden y mandato de su Seiíoría dicho Venerable 
Cabildo, y es cierlo de verdadero escrito en esta fojn. Fueron 
testigos de lo ver corregir y consullar los Bat:hilleres Juan Gas
par ele Bojorques Presbítero, y D. Antonio de Salazar Subdiácouo. 
Clérigos diocesanos de este Obispado, que es fecha en est~ muy 
11oble y muy leal ciudad de Mérida de Yucatán de las Indias en 
22 del mes de Noviembre de 1681 aiio.3. En testimonio ele verdad. 
-Br .. Jos0ph Santingo, Secrelar;o ele Cahilclo.» 

\'ll 

Golpe repentino. 

En lo más activo de los trabajos pastorales, derepente, si n 
previa enfermcllad, como el ladrón que sorprende á la media no
che, el día 31 de Mayo de 1681, la muerte arrebató con guadaiia 
inexorable al Illmo. y Rmo. Sr. Dr. D. Juan de Escalante Tuecios 
de Mendoza, Arzobispo Primado de Santo Domingo y XVII9 Obis
po de esta Diócesis de Yucatán. En aquel mes acababn. de con
cluir la laboriosa visita de la Provincia de Tabasco, y venía de 
vuelta á esta su ciudad episcopal de Mérida, cuando encontrán
dose aquí muy cerca, en el pueblo de Umán, distante solo unas 
tres leguas, llegó al fin de sus días, empleados todos en el servi
rio rlel Señor y hiende la humanidad. Tal parece qne 1n mnrrtf' 
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te apresló contra él, precisameulc para impedirle que cntmra en 
la eiudnd cuando yá casi veia las torres de su basílica, y cuando 
tenía reunidos por cuatro aiios de observationes y estudios, todos 
los datos necesarios para continuar y desarrollar en gran Psca
la un plan completo de sabia administración, de saludables re
formas y de importantes empresas, que hubieran tal vez comenza
do por las de establecer en su Catedral las Sillas del Canónigo 
Lectora! y del Penitenciario, el Colegio Tridentino y un Monte de 
piedad en beueficio de los pobres y de 1; industria, que le acaba
ba de recomendar el celo Apostólico del Sumo Pontífice Inocencio 
Undécimo, apenas hacía un aiio en la Bula de su institución. 
¡Qué mu el'le aquella tan súbita é inesperada! El último día del 
brillante mes ele Mayo, encontrándose el eminente y egregio Pre
lado, aunque anciano, pern vigoroso y saludable, lleno ele consue
lo porque venía de realizar la. santa visita de la parle más lejana 
Y difícil de la. extensa grey. y cuando solo pensaba detenrrse unas 
horas en el mencionado pueblo para dar tiempo á los preparati
vos de su recepción en la Catedral, un repentino dolor de las en
trañas, á poco rato de haber comido, le derriba en el lecho. Des
v;rnccimien los de cabeza le acometen y gruesos sudores de agonía 
n1bren todo su cuerpo. Pide los auxilios espirituales de toda 
preferencia, porqne presume que no hay recursos en la natura
leza que puednn disputarle al sepnlcro el cuerpo que yá absorbe. 
Apresuradamente le sacramentan, y cuando apenas se concluye 
la Santa Unción espira! ... 

La sospecha de un envenenamiento, según se dice, ocurrió 
al punto, y se aseguró que los franciscanos resentidos contra el 
Sefíor Obispo ú causa <le los sucesos ele a~ucl tiempo, eran los 
aulores de tan hormroso atentado. 

El autor ó autores de los Jfanuscritos Inéditos (1) dicen de 
uuest~'o A~zobispo-Obispo: « En su visita comenzó á quitar las 
Doctrmas a los franciscanos; dierónle en Urnán veneno habién-
dole dado quinientos pesos á su cocinero.» ' 

D. Justo Sierra (2) dice: « A su regreso de la Provincia de 
Tahasco murió el 31 de Mayo de 1681 en el pueblo de Umán tres 
leguas de Mérida, de resulta de un veneno activo que le clió su 

(1) Jfusro J'uc11/eco. 'J'om. l. p,Lg. 2:18. 
(2) 11 nf[¡i.,tro 1·11r11f, ro. 'l'om. ]l. p:í¡r. 141. 


